
Informe Económico-financiero 
Procedimiento: Elaboración y Aprobación del Presupuesto 
Tipo de Informe: Borrador [] Provisional [] Definitivo [x] 
  

  

INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO 

  

JOSE LUIS OLIVERA PUYUELO, SECRETARIO-INTERVENTOR de esta Entidad Local 
Menor,  a tenor de lo dispuesto en el artículo 168.1.e) del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 18.1.e) del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en relación al expediente de Presupuesto 2023, emito el siguiente  

  

INFORME  

PRIMERO. Tal y como recoge la legislación vigente, este informe económico 
financiero contiene un exhaustivo análisis de los criterios utilizados para la evaluación 
de los ingresos, el análisis de las operaciones de crédito previstas, para la financiación 
de inversiones, y en definitiva, la suficiencia de los créditos para atender el 
cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los 
servicios y como consecuencia de ello la efectiva nivelación del presupuesto. 

  

SEGUNDO. Evaluación de los Ingresos.  

  

Los ingresos de esta Entidad Local Menor se han calculado teniendo como base la 
Liquidación del Presupuesto de 2025, si bien todavía queda pendiente de ejecutar. 

  

Tras estas consideraciones iniciales se analiza la estructura económica de los ingresos 
del Presupuesto de esta Entidad Local Menor para este ejercicio:  
 

 Estado de Ingresos    

Capítulo Descripción 2026 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.700,00 

5  INGRESOS PATRIMONIALES 2.750,00 

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 500,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Ingresos 4.950,00 
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 Ingresos por impuestos directos, indirectos, tasas, precios públicos y otros 
ingresos (capítulos 1, 2 y 3) 

 No se prevén 

  

Ingresos por Transferencias Corrientes (Capítulo 4) 

  

Las previsiones iniciales contenidas en el Capítulo 4 de Transferencias Corrientes, que 
asciende a 1.700,00 euros, se han calculado tomando como base  las aportaciones 
correspondientes al Ayuntamiento de Bisaurri para gastos de funcionamiento y 
actividades culturales, deportivas y festejos además de funcionamiento y de empresas 
privadas. 

Ingresos Patrimoniales (Capítulo 5) 

  

Los ingresos Patrimoniales previstos para 2026, se han consignado en base a las 
previsiones de la Tesorería Municipal, y suponen un importe de 2.750 euros. En 
detalle proceden de los aprovechamientos de montes. 

Ingresos por Enajenación de Inversiones reales (Capítulo 6) 

No se preven.  

Ingresos por Transferencias de Capital (Capítulo 7) 

Se prevén 500,00 €;  procedentes de la Diputación Provincial de Huesca, para 
inversiones. 

  

Ingresos por Activos financieros (Capítulo 8) 

 No se prevén.  

Ingresos por Operaciones de Crédito (Capítulo 9) 

No hay intención de endeudamiento, no se prevén. 

  

TERCERO. Evaluación de Gastos 

Los gastos de este Ayuntamiento se han calculado teniendo como base la Liquidación 
del Presupuesto de 2025. 

Tras estas consideraciones iniciales se analiza la estructura económica de los gastos 
del Presupuesto de esta Entidad Local Menor para este ejercicio:  

 
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción 2026 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00  

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.900,00  
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3  GASTOS FINANCIEROS 30,00  

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00  

5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00  

6  INVERSIONES REALES 2.020,00  

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00  

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00  

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00  

 Total Gastos 4.950,00 

 

 
 
 
Gastos de Personal (Capítulo 1) 

No se Prevén. No hay plantilla de personal 

 

Gastos Corrientes en Bienes y Servicios y Transferencias Corrientes 
(Capítulos 2 y 4) 

  

El total de los créditos presupuestarios consignados por operaciones corrientes pueden 
considerarse suficientes para atender las obligaciones exigibles a la Junta/Asamblea 
Vecinal, y los gastos derivados del funcionamiento de los servicios existentes 
actualmente en este Entidad Local Menor, según se indica por la ALCALDESA-
PRESIDENTA en la Memoria explicativa de este documento presupuestario. 

  

Gastos Corrientes Bienes y Serv. 2.900,00 € Previsión Gastos 
  

Transferencias Corrientes 0,00 € Previsión Gastos 
  

Gastos Financieros (Capítulo 3) 

  

Se prevé el devengo de 30,00 euros en concepto de comisiones bancarias por  
transferencias bancarias y otras. 

Gastos por Fondo de Contingencia (Capítulo 5) 

 No se prevén  créditos presupuestarios consignados en el Fondo de contingencia. 

  

Gastos por Operaciones de Capital (Capítulo 6) 

  

Se han consignado en el Estado de Gastos del Presupuesto de 2026  inversiones 
reales por un importe de 2.020,00 euros, financiadas con  recursos propios y 
procedentes de DPH. 
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Las inversiones previstas en el documento presupuestario suponen un  40,81 % del 
total de los créditos presupuestarios del Estado de Gastos. 

  

Las inversiones reales contenidas en el Capítulo 6 del Presupuesto de Gastos coinciden 
con las presentadas en el Plan de Inversiones para el ejercicio económico del 2025. 

 

Gastos por Transferencias de Capital (Capítulo 7) 

No se prevén.  

Gastos por Activos financieros (Capítulo 8) 

 

No se prevén.  

  

Gastos por Operaciones de Crédito (Capítulo 9) 

  

No se prevén  

CUARTO. Deuda viva 

 El Capital vivo pendiente de amortizar a 31 de diciembre de 2024 es de cero euros. 

 Y a fecha del presente informe, No existe endeudamiento por la entidad local. 

 

QUINTO. Nivelación Presupuestaria.  

Habida cuenta de lo expuesto y, una vez expuestas las bases utilizadas para la 
evaluación de los ingresos y la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento 
de las obligaciones previstas y los gastos de funcionamiento de esta Entidad Local 
Menor, el presupuesto está equilibrado. 

Urmella a 31 de octubre de 2025 

El Secretario-Interventor 

Fdo. José Luis Olivera Puyuelo 
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